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ACTA DE AUDIENCIA DECISIÓN PRECLUSIÓN 

 

20 DE ABRIL DE 2023 
CONEXIÓN VIRTUAL LIFESIZE 
 

HORA INICIO:    03:20 PM      HORA FINAL: 03:24 PM 
RADICACIÓN No   544056001223201980062    N. I.  2022-00089-01 

DELITO:  HOMICIDIO CULPOSO. 
 
JUEZ:                  YANT KARLO MORENO CÁRDENAS 

FISCAL:     OSCAR RICARDO PEÑARANDA VILLAMIZAR 
PROCESADO:   ROBINSON YADIR NIÑO JAIMES 
DEFENSOR:   MÓNICA ROCÍO RODRIGUEZ ORTIZ 

MIN. PÚBLICO:   LUIS RAMÓN PEÑARANDA PEÑARANDA 
REP. VÍCTIMA:  EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR 
VÍCTIMAS:    ALVARO LOZANO FLOREZ (Occiso) 

GIOVANNY LOZANO MONCADA 
EMMA MONCADA DE LOZANO 

          

Declarada abierta la audiencia, el Juez procedió a: 
 

VERIFICACIÓN DE LA PRESENCIA DE LAS PARTES 

 
previa verificación de la asistencia de los sujetos procesales, se hace presente las 
partes intervinientes. No se hace presente el abogado representante de víctimas. 

 
El juez informa que se recibió por parte del abogado EVER FERNEY PINEDA 
VILLAMIZAR solicitud de aplazamiento, en la cual manifestó no poder asistir, por 

tener que asistir a otra audiencia, allegando el soporte correspondiente. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que esta es la segunda audiencia en la cual 

solicita aplazamiento por el mismo motivo, y con el fin de garantizar los derechos 
de la víctima, el despacho nombra como defensor de oficio a ARIEL ALONSO 
MÁRQUEZ SALAZAR para la próxima sesión. Se notificará al abogado, por si está 

ocupado en otra audiencia, el Abogado ARIEL ALONSO MÁRQUEZ SALAZAR 
participará, en razón a que, una decisión de preclusión a favor, solicitada por el 
fiscal, se encuentra legitimado el representante de víctimas para interponer recurso 

de apelación. Se ordena enviar la carpeta y los EMP enviados, y en la próxima 
audiencia se tomará la decisión. 
 

Se reprograma la AUDIENCIA DECISIÓN DE PRECLUSIÓN, para el DÍA 31 DE 
JULIO DE 2023 A LAS 11:00 AM. 
 

Notificados en estrados. 
 
Culmina la audiencia siendo las 03:24 pm 

 
LINK DE LA GRABACIÓN DE LA AUDIENCIA: 

 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/66699452-c668-4a80-a7f3-

7e6af20178e9?vcpubtoken=cefd5bb9-59c4-4f9c-a6ea-f447bb87ec3b 
 
 

 
SEBASTIAN CARO NIETO 

Oficial Mayor 


